LEY N.º 8020.-
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Apruébase en todas sus partes la “CARTA ACUERDO DE COOPERACIÓN TÉCNICA”, suscripta el día 21 de febrero de 2008 entre el Gobierno de San Juan, representado por su titular Ing. Agrimensor José Luis GIOJA, el señor Ministro de Producción y Desarrollo Económico, Lic. Raúl BENÍTEZ, el señor Secretario de Agricultura, Ganadería y Agroindustria, Dr. Roberto RONCHIETTO, y el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) representado en este acto por el señor Ing. Agrónomo Carlos CHEPPI, y el Director Centro Regional Mendoza – San Juan – (INTA) Ing. Agrónomo Carlos PARERA, oportunamente ratificada por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial.-

ARTÍCULO 2º.-
Apruébase, en todas sus partes el “ACTA COMPLEMENTARIA N.º 1: Componente III del Proyecto de Desarrollo Agrícola y Gestión del Área Bajo Riego del Canal del Norte y 25 de Mayo y sus Anexos I y II” celebrada el día 21 de febrero de 2008 entre la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Agroindustria, representada por el señor Secretario Dr. Roberto RONCHIETTO y el señor Coordinador de Unidad Ejecutora del Proyecto Desarrollo Agrícola, Ing. Agrónomo Héctor Llera y el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) representado por el Director de Centro Regional Mendoza – San Juan, Ing. Carlos PARERA y el Director de la Estación Experimental Agropecuaria San Juan Ing. Agrónomo Omar MIRANDA, oportunamente ratificada por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial.-

ARTÍCULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los treinta días del mes de julio del año dos mil nueve.-
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